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POIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 109 

Teg-Jcigalpa, D. C., 16 de agosto 
dt 1971. 

Yistas para resolver las solicitude' 
presentadas, en fecha veinticuatro de 
mayo y primero de julio de mil nove
cientos setenta y uno, por el Abogado 
Carlos Banegas Aguilar, en general<> 
ronocidas y de este domicilio, ac
tuando en su condición de Apoderado 
l.tga) de la empresa "Sikaffy Indus
trial, S. de R. L.", del domicilio de 
San Pedro Sula, Cortés, contraída a 
pedir ampliación del Acuerdo . 
.'\' AT-6, de fecha doce de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco. 
~mitido a favor de "Juan Sikaffy 
~ucesores, S. de R. L." y traspasado 
a "Sikaffy Industrial. S. de R. L.". 
en \cuerdo N' 211, de fecha veinti
nur,-e de marzo de mil noveciento ... 
"''~'nta Y oeho, en el sentido de que 
;e le aumente la lista de materia' 
primas Y materiales, a importarse con 
franquicias aduaneras. 

Res~lta: Que en veintisiete de ma
:'o J. :meo de julio, del corriente año, 
~ 10 tr.asla~o ~e las solicitudes a la 
- ere) lana Tecmca, para que efectua-
ra ·¡· · 

t ana lSls correspondiente. 
Resulta: Que en e. . . ' · ¡· meo y vemtmuew 

""Jlltode!pre t- .. 
lad de 1 . _sen e ano, se dw tras-
f o .. as tndtcadas solicitudes a la 
.OIDISton Asesora N . 1 

f"mitie-ra 1 d~ l . aciOna ' para que 
R e Ictamen respecti\o. 

esulta· Qu . 
\e de · 1: e en Cinco y veintinur--

JU to de! añ 
tretaría T· . 0 en curso, la Se-

ecntca pres t. 1 . f <Orrespond" _en o e m ormf" 
tente stendo d . . . 

fll>ron ' e opmwn -,.e se acceda . l 
oolicitado parcta mente a lo 
do por ¡a'l"~<;r que fue confirma-

. ""~~~bton Ase· "' . 1 
tn se1>1 de · :sota -' acwna . 

• agosto de¡ -Cons¡..t...__ presentp ano. 
. ucclllldo · Q ¡ ""-a JOiio¡ • Ue as materia. 

ladas, !iOn importantes 
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GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2360 al 286 7 

Diciembre de 1970. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdo N9 1035.-0ct. 66. 

Avisos 

para el desarrollo de las actividades 
de producción de la <'mpresa. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano df' Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, tien•' 
como objeti\·o f'Stimular en forma 
con junta el desarrollo industrial de 
Centro América, a fín de mejorar las 
condiciones de vida y bienestar de 
<u s pueblos. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentives Fi~

cales al O.,arrollo Industrial. en "' 
Artículo Transito!'io Primero~ recono
¡·e lo-. beneficios fi~cales otorgado~, 
mediante leyes nacionales de fomento 
indu:-trial. 

Ccmiderando: Que pm todo lo an· 
tt•normente expuesto, es procedent~ 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

!"-Modificar el Acuerdo N'' AT-6, 
de fecha doce de febrero de mil no
vecientos sesenta y cinco. emitido a 
favor de la empresa "Juan Sikaffy 
y Sueesores. S. de R. L." y traspa
'"do a "Sikaffv Industrial, S. de R. 
L.", en Acuerdo N" 211, de fecha 
Yeintinueve de marzo de mil novecien
tos sesenta y ocho, del domicilio de 
San Pedro Sula. Cortés. en la sie:uien
te forma: A) Conceder 100% de 
franquicias aduaneras~ para la impor
tación de las materia~ pnmas, que 
se detallan en Lista de fecha d~'<éis 
de agosto de mil novecientos setenta 

y uno, la cual obra en el expediente 
de la empresa. 

2"-El presente Acuerdo, no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada, del cumplimiento de cual
quie::a Je las obligacione:-; ~ontenida"' 
en el Acuerdo de Clasificación .. 
N" ·\ T-6 y N" 211 indicados. las eua
le~ por el contrario ~e hacen f'Xtenw 
~ivas y forman parte de éste. 

:3"-Este Acuerrlo podrá ~f' r refo~·
mado total o parcialmente de oficio 
o a petición del beneficiario_ ">Íf'm
pre que lo considere convenientt> la 
Secretaría df' Economía. 

~'-Este Acuerdo deberá publirar· 
. ..:.e en el Jjario ofkial "La Gac:ofa ". 
por cuenta del interesado.-<-:omuní
quese . 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el 06-
pacho de Economía, 

Rubén M ondra!!ón C. 

Lista de materias primas cuyas 
franquicias se otorgan, a favor de la 
empresa "Sikaffy Industrial, S. de R. 
L.", a que ~ refiere el Acuerdo nú
mero 109, de fecha dieciséis de agos
to de mil novecientos setenta y uno. 
A) .Materias primas que podrá im
portar la empr"'a "Sikaffy lndu,t:ial, 
S. de R. L.". con lOO'fr de franqui
cias t•.duanPra": 60.000 (sese:·ta mil) 
yarda~ anualt"s de- euerina para fabri
ear cinturoce:-; para vestido~ clf' niño 
y 20.000 (\einte mil) yarda« le IPia 
nanzu para Í('~rros y vestido~ de 
faldas, de faias y de cuellos.-Te~n
ciga]pa. D. C .• 16 de agt,.,to de 1071. 

RAMON E. \.RCZ 

El Secretario de Estado en .,¡ D6-
pacho de Economía, 

Ru/Jép. Notulr!lgón C. 

DEGT
Rectángulo
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A VIlOS 
RF.MATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
;ado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado vein
tiocho de agosto del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes: 1) Un derecho sobre la sex
l'a rarte sobre una casa ubicada en 
el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta con tejas de treinta y una 
varas de largo por doce varas de an
cho, con mediagua, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
trienta y cuatro varas cuadradas v 
una cuarta de varas cuadradas de 

norlt a sur, por treinta y seis varas 
eaadradas de oriente a poniente, aco
tado con tapial y limitado: al Norte, 
mediando calle, casa de Modesto Laí
lleZ e Isabel Espinoza; al Este, me
diando calle, casa de herederos de don 
José Esteban Lazo; al Sur, casa de los 
herederos de don Francisco Planas; y, 
al Oeste, casa y solar de Patricia Cam
pos. 2) Otro derecho equivalente a 
una sexta parte sobre un inmueble 
que se describe ~sí: Una casa ubicada 
en el barrio La Ronda de esta ciudad, 
consh uida sobre paredes de adobes, 
cubierta de tejas de treinta y una va· 
ras de largo por doce varas de an
cho, con mediaga, una galera y un 
horno ubicado todo en un solar de 
treint~ y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de vara cuadrada de nor
te a sur, por treinta y seis varas cua· 
dradas de oriente a poniente, acotado 
con tapial y limitado: al Norte, me· 
diando calle, casa de Modesto Laínez 
e Isabel Espinoza; al Este, mediando 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. ()~ Honduras, C. A. 

Zi DE nJNIO DE 19'11 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS i:XTIANJ[RAS PARA 
n TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETtS cmos MONED~ METALICA 

CoalP<• v ..... c ...... Ventcr Compra v-
U. S. D6lar .. ... --- L 2.00 L 2.!'t2 L :.1.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Colón Salv. 0.7920 o.eo 0.80 -o-- 0.7920 0.80 

Quetzal 1.98 2.00 2.00 -o-- 1.98 2.00 

Col'n C. R o 298868 0.301887 o _31)!887 -o-- 0.2988611 0.301887 
C6rdobas 0282a57 0.285714. 0.285714 -o-- 0.2828:57 0.285714 

Peso Mexicano 0.158527 0.1609 o 160128 0.1614 -o-- --o--
Onza Troy de Oro Tino L 70_00 Oma Troy igu<:l a: 3LHD QrmDCI8 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libro E~terlina 

F'nmeo Frcmoh 

f'roneo Belga .. ···························-·············---
F'raneo Suizo 
Marco Al~106n . 

F'lorln Holond's .. ······---~·············--··-·-···· .. 
Corona Sueca ....... -- ...... -. .................................. _ .. 

Ur« ·······-············-·······-····················--· 
Peseta . ····- ...................................... ·-·---

Dólar Co:nadiense -···········--···············-··-
Y•• 

NOTAS: 

DOLAIIEII 
• 2.4195 

O.IS\0 
O.G20085 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
(1.!938 
0.001603 
O.OI« 
0.9175 
00028 

t.EMl>DIAa 
L 4.8390 

0.3620 
a.o.cot7 
0.4894 
o 5710 
0.5604 
0.3818 
a 003206 
O.!l288 
0.9550 
00056 

1.-Los gtroa en Dólares librados a eargo de baneos eostarrfeentiM JleJ'in acredi
tados al ttpo de eambto de CCR. e.as por Dólar. 

2.-Las cotna.ctenes no oftcl&les ROn t.omada8 del tntonne eem.anaJ del P'trst Na
tlanal Clty Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar especulaciones tronterlzal, el Directorio del Banoo Central de 
Hondur8JI autorizt la venta. a la par de 1u monedas centroa.merleanaa. 

4:.-El Ba.nco Central de Honduras comprar& la Plata producida en el paJa al pre
cio de N....,. York. meD08 los ~ que O<aldone su manejo. 

ALWANDRO ABMJ.JO PINI:DA, 
3""' del Depto de Olm'bloa. 

calle, casa de los herede ""' 
José Esteban Lazo; al s.::S de ~ 
los herederos de don Fr~ de 
nas; y, al Oeste, casa y sola 11.. 
tricia Campos. 3) Fracci" ~de P• 

1 . on..,!e 
no a onente de El Obe!i "'-
ciudad de Comayagüela seo,, en la 

. t ¡· . ' con os .. gu1en es Imites y dimens¡· 
N ones· al 

orte, casa de la Fábrica de )fl:, 
Y Tejidos, calle de por liledi '""" 
piedad que fue de Antonia y~¡! pr., 
viuda de Flores, once metros·~ 
te, una línea hacia el norte se' .• 

, IS Q1eo 
Iros, toman~~ base de los muros de 
e~ puente VIeJo, de aquí hacia el po. 
n1ente, cuatro metros cuarente. cen. 
tímetros, y de a'flí, línea recta ba¡q 
llegar a la esquma norte, ciento r, 
~etros ses~nta centímetros, con tl 
no Guacenque; y, al Poniente, to
mando por base de la esquina de h 
entrada principal de el puente Gu. 
cerique, que dá con el Parque ¡¡ 
Obelisco, que dá con una línea red~ 
hasta terminar con la esquina que 
fue de Antonia Velásquez viuda ,¡, 
Flores, ochenta y dos metros y ,¡, 
este punto, hasta llegar a la roJio. 
dancia de la casa de la Fábrica,¡, 
Hilados y Tejidos y atrás de la"" 
que fue de Antonia Velásquez viuda 
de Flores, veinte: metros y limitado 
con los muros de el paseo El Obelj,. 
co, teniendo dicha fracción de terre
no una extensión superficial de mil 
seiscientos setenta y dos varas ,. 
dradas, con treinta y cuatro cenlési· 
mas de vara cuadrada, inscrito el do
minio a '- '\ favor col' las siguiente! 
mejoras, ctento treinta y n~eve. ~ 
Iros de muro, construidos de p1edn 
de cuatro metros de alto y un arran
que de uno cincuenta centímetrtl5 de 
muro, por cinco metros de aho Y UliO 

cincuenta de arranque: un relleno"' 
dos mil camionadas de tierra Y ad.
más treinta metros de cloaca, con 11-
bos de veinticuatro de espesor 0 ~ 
cho. 4) Lote menor que a su "'.: 
de treinta manzanas. con extens; 
superficial más o meno<. cuyos l<* 
tes específicos son: al Norte. con 

othen!l ' setenta y dos manzanas Y ¡,.. 
siete centésimas sobrante de 1~ 
to ochenta y siete, antes. d · [lo 
así: al Sur. terrenos del d•ctnlt 
!(enio Molina h.; al Oriente, te~ 
de Santos Soto suc"'ores; Y· h¡o<~~. 
Poniente terrenos de Juan B. 1'1! ' . D ~ 
camino que conduce hacJI lt 
-. d d" 5) Un 1<* gum, e por me 10. • .,_ 

terreno sito en El Haullo, ~~~ 
mado Cerro de Trigo, de ~ didt 
ción de este Distrito Ceo ,,.. t 
lote mide setenta y dos Íll' ·-
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~ centésimas de m_anza- doña Heriberta Salazar de Cantarero, 
,dtoltiJ Y ~ ón superficial, stendo con veintiocho metros exactos; de 
JI de -~culares: al Norte, con aquí colindando con el lote última-
1115JítutteS P fueron de Esteban Para- mente situado con rumbo sur, sesenta 
..-que S ¡ te de y siete grados once minutos este, se 
,...---,~ Cerritos; al ur' o 
da, 1 ""' que antes pertene- llegó con trescientos tres metros y 
-'•" Jllanzanas, ocho centímetros a ocho centímetros a 
uu-. di-te, y ahora perteneL-en _a f 1 1 ~u otro punto rente a a carretera, que 
!iiD a t'entes Margarita Agul- 1 d 
los coJIIpare<' Roberto AguiJar Co- se marcó por in ero entre el lote que 
1 •• de Montes Y A ·¡ se mide y el que pertenece a la se-
,.. M , del Cartnen gu• ar d C R rech y arta ñcra e antgro eyes, y de aquí, 
de M ~ , al Oriente, terrenos de su- con rumbo norte dieciocho grados do
de·~~~~ Sastos Soto, Y de la ~Idea ce minutos este, con ciento veinticua:"El piJiguín; y, hacia e} Ponte~te, tro metros frente a la carretera, se 

d Juan B Pavon, cammo 11 1 d d 1 ttrrenos e · d' egó a punto on e se comenzó a 
hacia El Piliguín, d~ plor md:, 

10j medida; este lote como ya se dijo, 
6) Lote que se formo co ocan e contiene tres hectáreas, cuatro áreas 

ato en el punlo que frente a la l' sesenta y cuatro centiárias, equiva
~era la divide con Arturo Cas- lente a cuatro manzanas y treinta y 
tillo Flores Y con el rumbo sur oche~- seis centésimos de manzana. Estos in
la y seis grados cincuen~a Y dos mt· muebles se encuentran señahtdos en 
1ntos este, se llegó con Ciento ;esenta el antecedente respectivo con las letras 

7 ocho metros veinticinco oenttmetros a, e, d, g, h, m. Inscritos con el nú~ 
·'lt'ndero que está colocdo a la orilla d . f ¡· 
u mero oscientos setenta y uno, o 10 
!iguiendo frente al arbolito ya reto- tresciento¡; treinta y nuev-e al trescien
•·do al cual le habían sido cortadas .. • ¡• tos cuarenta y cinco del tomo doscien-
¡,. hojas colindando en toda esa I- d 1 
aea con ~¡ expresado Arturo Castillo tos cuarenta y tres, del Registro e a 
Flores·, de aqul cambiando de rumbo, Propiedad Inmueble, de este departa-

mento, Inscritos los dominios a favor 
mimado a un cerco de piedra, sur de la Sociedad Bienes Inmuebles, 
ninte grados diez minutos oeste, se S. A. de C. V. Los inmuebles se valo-
midieron cuarenta y nueve metros se- d . 

cuatro de septiembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguiente 
inmueble: "Sitio denominado La Is
la de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
partamento de Choluteca, limitado: al 
Norte, con el Estero de Los Dorados; 
al Sur, con el Estero de Playa Her
mosa; al Este, manglares de por me
dio, con el sitio de San Cristóbal de 
la Isla; y, al Oeste, con manglares de 
Condega", El inmueble anteriocmen
te descrito se encuentra inscrito a fa. 
vor de los señores: Luis Manuel Fi
gueroa Guillén y Martha Angélica 
Figueroa Guillén de Hidalgo, con el 
número 83, folios 79 a) 80 dt?l tomo 
86, y asiento N' 94, folios 269 al 271, 
del tomo 36 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de la ciudad de 
Choluteca, y se rematará para hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
treinta y cinco mil lempiras, intere
ses y costas, que los señores: Luis 
Manuel FigullCoa Guillén y Martha 
Angélica Figueroa Guillén de Hidal
go, son en deberle al señor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta mil lempiras, 
hecho de común acuerdo por ambas 
partes.-Tegucigalpa, D. C., 7 de 
agosto de 1971. 

J, Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

.,nta centírnetros,lu~go con once gra- ran en la forma siguiente: Los escrt
dos cero siete minutos oeste, se mi die- tos en los números l y 2, en la canti
ron junto al mismo cerco cuarenta y dad de ochenta mil cúatrocientos tres 
dos metros veinticinco centímetros; lempiras. El descrito en el número 3, 
ollado a) mismo cerco, con sur cua- se valora en la cantidad de sesenta y 
renta y siete minutos oeste, se midie- seis mil ochocientos noventa y tres 
ron \'emtiséis metros veinticinco cen- lempiras con sesenta centavos. Los 
tímetros y siguiendo la misma línea descritos en los números 4 y 5, valo
deJ cerco con sur, seis grados trece rados en la cantidad de cincuenta Y 
mmutos, este, se midieron veintiún un mil lempiras. El descrito en el nú
metros cincuenta centímetros, hasta mero 6, valorado en la cantidad de Del ll A. al 2 S. 71. 
que se llegó al pie de un árbol que tres mil cuatrocientos ochenta y ocho 
está abrazando una piedra grande, lempiras, y se rematarán para con su 
donde hay una colmena de las que producto hacer pago a la señora Fran
llaman jirnerito, con ciento treinta y cisca Puig Molas, por la cantid~d de 
nueve metros sesenta centímetros co- lempiras que le adeuda la Sociedad 
lindando en toda esa línea con t~rre- Bienes Inmuebles, S. A. de C. V. Se 
no de Pa.;cua) Flores; de aquí, colín- hace la advertencia de que por ser 
dando con toda esa línea con el mi~- primera licitación, no se admitirán 
~o Pascual Flores y a la orilla del postores que no cubran las dos ter· 
"'m~nto, con rumbo sur, sesenta y un ceras partes del avalúo, y sin que ha· 
r;rado ce · · · ro !eis minutos este, se llegó gan el respectivo depósito.-Teguc•-
a nn. punto que se marcó por lindero galpa, D. C., 30 de julio de 1971. 
bnn entre las tierras que se miden 
~ P~scnal Flores y las de Pedr~ Juan Benjamín Cruz, 
tittu.v' hnea que contiene ciento vein- Secretario. 

~i~:':n; pde aqual íF!dejando la Del 2 al 24 A. 71. 
Üodand ascu ores y co-
l 

0 con Pedro lzcano con rum
"""" n-.· t.t J ; ~ Y ocho grados cuaren-
....._ neve liWiutos oeste se llegó a 
'""Q Pllbto que , 
~ IO!trt el l se IParcó por linde
bort;.s de ~ u1: se mide, las 

o Y el lote de 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día sábado 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día jue
ves nueve de septiembre de) corriente 
año a las nueve de la mañana, se re· 
mat~rá en pública subasta el si¡mien
te inmueble: "Lote número 382 del 
bloque "P", que tiene una área de 
cuatrocientas cincuenta y siete varas 
cuadradas ochenta centésimas. que 
mide y limita así: al Norte, calle de 
por medio, con lotes 416 y 419, nue
ve metros noventa y cinco centímetros; 
al Sur. diez metros once c~ntímetros, 
con Colonia Santa Fé; al Este. treinta 
y dos metros ochenta centímetro~, <':on 
restos del lote 382; y. al o.,ste' trein
ta y un metros treinta y ~ei~ centíme
tros, con lote N• 383, de la misma 
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Colonia. En dicho inmueble se han 
construido las siguientes mejoras: dos 
casas, la primera compuesta de sala
comedor. rocina, tres dormitorios, dos 
sen·icio:;: :;;anitarios, lavaderos y gara
ge5. de cinco \aras de frente por yein
tido~ Je fonJo. v la segunda~ tambit·n 
compur-ta de .'ala-comedor, do, dor
mitorio~. cocina, dos &ervicios samta
rios, lavaderos. de cinco varas de 
frente por dieciocho de fondo; cons
truida, de bloques de concreto y fun
dición. ptso de granito. cielo de 
plywood. y \"aJoradas en la cantidad 
de Veinte -"'fil Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus mejoras se en
cuentra ubice.da en la Colonia Toroca
¡;ua, en la ciuclad de Comayagüela. 
Distrito Central~ Pncontrándo"e in~
crito el dominio a favor del señor 
Juan Antonio \lejía y \lejía, con ~1 
N'' 281, folio, del 360 a] 361. del 
tomo 243. del Registro de la Propie
da<l. de este departamento, y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Treinta y Dos ~lil 
seis:cientos Noyenta y en Lempira~ con 
sesenta y siete centavo~ de lempira 
(L 32.691.67), que el señor .T uan 
Antonio 'lfejía y Mejía. es en deberle 
a la Sociedad '"Comercial Centroame
ricana. S. A.". repre~f'ntada por la 
Abo2:ada Vilma l\1. de Tábora. Se 
ailviertf" que por tratarse de primf'rA 
)i('itación. no sf" admitirán postore:
que no cubran la~ dos terceras parte~ 
del avalúo de dicho inmueble. el cual 
asciende a la suma di:" C.uarf'nla l\Til 
Lempiras exactos. hecho de cmnñn 
acuerdo por las parte.::..-Teguei~al
pa, D. C., 9 de agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz. 
Secretario. 

Dell2 A. al 3 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de. 
partamento de Francisco Morazán. al 
público en general, y para los efectos 
de ley. hace saber: que en el local 
que ocupa este Despacho. en audien
cia a celebrarse el día martes treinta 
y uno de 8!!osto del presente año. a 
las nueve y media de la mañana. ~e 
rematará en pública !;Uba,:.ta el ~i
~iente muebl4:' emhaq!;ado: Pn ,·e
hículo marca ~ff"rcede~ Benz. ,:.erie: 
lll012-10-05732l. motor 1ROQ11-
10.053206. tipo 220 S. color B~ach. 
mod~lo 1961; el cual <~ ~ncuentra ~n 
re~lar e•tado. y el au~ fue ,-alcr~do 
en la suma df" tres mil 1empiras. F~tf" 
\·eh\culo 5e rematará nnra hacer pfec

tiva la cantidad de dinero, más los 

intereses y costas que es en deberle 
el señor Luis Alfredo Garay, propie
tario del 'ehículo descrito, al señor 
José R. Pérez, en virtud de la de
manda J,;jecutim que le ha promovi
do ante este Juzgado. Se advierte a 
l0s interesados, que por tratarse de 
primera licitaci{m, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter· 
ceras partes del avalúo ,el cual as· 
ciende a la suma arriba indícada.
Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1971. 

Guadalupe Martínez. 
Secretario. 

Del 12 al 18 A. 71. 

E! infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que tendrá 
verificativo en el local que ocupa este 
Juzgado, el día viernes veintisiete 
(27) de agosto de¡ año en curso, a 
las tres de la tarde, en la demanda 
de Desahucio y pago de renta de al
quileres~ promovida por la señora 
Rosa Kafati, contra el señor Carlos 
Galicia, en su carácter de Represen· 
tante Legal de la firma comercial 
"Distribuidora Caribe de Honduras, 
S. A.". se rematará en pública su
hasta los siguientes bienes muebles: 
Trece mil treinta y tres frazadas, tre
ce mil trescientos noventa y ocho toa
llas y ciento cuarenta y cuatro batas 
de vario~ tipos; un escritorio ejecu
tivo de madera, de vidro, color gris, 
marca Rosago; dos escritorios Secre
taria! es de metal, color gris. marca 
Rosa¡;o; una mesita de metal, color 
~ris~ marca Prado; un archivador de 
metal, de cuatro gaveta~, color gris, 
marca Rosago; un archivador de me
ta} de dos gavetas, de color ~ris, mar
ca Rosago; un tarjetero dP metal, 
pequeño, color gris, marca Rosago; 
una papelera de corre-=.pondencia de 
metal, color ~ri.::~ marca Ro .... ago ~ una 
silla ~iratoria eiecuth·a, color gris, de 
metal marca Rosa~o; una ~illa ele 
mrtal fiia, marca roo:.;ago; dos "illa:=:. 
de metal v plástico; habii'ndos" Ya· 
!orado dichos bienee muehlP'. Pn la 
cantidad de Noventa v Cuatro Mil 
Quiniento"' Veintiún . Le- m ni r a"' 
(J. 94521.00). >\ilvirt;i'nilo~~ rrue 
por "f'r :::P!!'unda licitación en p;;:fp dí<1. 
P'-' no:::tura hábil la ffilP ct' hal!a nor 
cualquier cantiilao.-,.,..,,c:aalpa n 
C .. 12 r'~ a¡!o<to o,. 1 971_ ~ ' · 

Marco Tulio Pino 
Secretario. ' 

Del 14 al 23 A. 71. 

ltota de la AdministratQ¡ 
Los originales que · 

víen para puhlicane se eu. 
GACETA, deben estar en .LA 
por un solo frente y, ~ 
ble fuere a máquina. JlCri. 

El infra,crito, Secretario dt¡ 
gado de Letra, l" de ¡0 Civil. de/: 
partamcnto de Franci~co M , 

~ . · orazan a: 
pubbco en general haee he · · 

~ s.a r· que 
en audiencia a celebrarse e¡ d' · . 

d
. Ia \ltr~ 

nes lez de septiembre del . _ cornente 
ano, a las nueve de la m . 

~ anana se 
rematara en pública 5 u b ' . . asta d 
s1gmente mmueble · "Una fr .. J. • • acc1on ue 
terreno Situada en ]a .r--¡0 • 1 _ 
d . UJ ma Laia 
-~ esta ciu~a.d, que tiene una exten. 

swn :-:;upr-rÍicial de quinientas var~ 
cuadrada-;~ con ll)s límites y dimen
siOnes .sigmentes: al Norte, limita 
ve1nt~ metros, con resto del lote de 

prop1edad del señor Isidro Matamo"' 
Alvarez, de donde se desmembra !!U 
fracción; al Sur, limita veinte metros 
con lote de propiedad de Blanca llar
jum de Chinchilla; al Este, limita di. 
eis1ete metros, con cuarenta y tresren
tímetros, con el Centro Médico Far
macéutico y lote perteneciente a dOOa 
Isabel viuda de Lara, calle d. por 
medio, y; al Oeste, limita diez y litte 
metros con cuarenta y tres ceotíll
tros, con lote perteneciente al seiio: 
Isidro Matamoros Alvarez. El inmue
ble anteriormente descrito se encuen
tra inscrito a favor del señor Francit
co Heriberto Matamoros Flores. C!lll 

el N" 155, folios 194 a\195 del Tomo 
179 del Registro de la Propieda<l dt 
este departamento, v se rematará pan 
hacPr efectivo e] p~go de la canti<lad 
de Veintidó, Mil S~iscientos Ocho 
I.empiras con Ochenta v Seis Centa<O! 
de Lempira. interPses y costas qut ~ 
señor Matamoros Flores, es en debrr 
al Banco La Capitalizadora Hondu
reña. S. A., rt>presentada por el :1].> 
gado Daniel Ca,co L. Se advirrte '1" . . .. " por tratar~e- de primera Iu··tartf'". 

' .. ' • 1 ~r••brln .;:e aumitlfan po:?tura.;; q1 f )1'-' ; tk 
las do, terrPTas nartes de ~v~• 1, 
<licho inmueble. el cual a-;citn \1' ., . e t o !1 eanti<la<l <J,. Tremta y na r · ,¡. 
l.emnira<. fiiado ce c~mún ac; e 
nor Jag parte,.-Te!!UCt~alf"'- · 
17 <le agc,to de 1 'l71. 

T Be." iamín Crtt: (_ 
· · Secretario. 

Dell8 A., al 9 S. 7i. 
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~¡snro DE 'MARCAS 

-
. ascrifo, Registrador de Pa· 

El ¡,ft ~ de Fábrica, depen· 
t.,... 1 )a Secretaria de Economía, 
dí<lfe,! . que con fecha quinoe de 
""" r: •n curw <e admitió la 
. ·"· del ano • · • · · '~·(Ud e dice: "Se solicita reg•: 
.J!CI ~ito de una marca de fa
~"! 1 _ Document()!;. - R a_z o n ?· 
~ _ Petición. - Senor M1· 
n11 ento. S De h 
,¡,m, de f.conomia. - u s_~ac o. 
_ Accionando en representacwn de 
la ~ Distribuciones Astro ele 
f_t~~tlOIIIlérica, S. A. de C. V., de 
r;tt domicilio, organizada conforme 
a 1 ... de la Repúbl'ca. ron el 
debido respeto comparezco n.nte u<ted. 
.. licitando el re¡!Ístro V ,¡~.,:·,ito de 
la marea de fáb,;r• ··•rional ho~<lu
l"Piia denominad~: "J;'fi~ie t1t> un:t 
~'1!1ÍU con Turbant-('", ~e!':(m di~1\ 

muta que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingUe y protege: alimentos en gene
ral, especialmente polvos para hor
llW', soda, levadura alimentos en 
1 ' _aa, legumbres, dulces y derivados, 
)~, gelatillJIS, ele., marca que se 
apli r· ca 0 1Ja a los artículos y pro-
ductos . 
. mJsmos, o a los enva~s, re· 

"P!ell!es . ' caJas, latas, paquetes em· 
oaqu.,. f d - ' · ' ar O:-,, bultos y envoltorios 
'l\le _los contienen, por medio de im-
1rtstones b d . 
L. ' gra 8 os, etiquetas mar-
""" r . ~~ Ieves, placas, estampados, 
'nodos Y en las otras formas y 
•• l g.,ner~lrnente acostumbrados 

• COI!iett1o y l · d . '<Ir lo en a m ustna. Y 
· ••puesto do: adtni. ' respetuosamente pi-
,¡¡..: debr la presente solicitud con 
~y rná d ' 

~ r1 tráJni ' ocumentos de ley, dar· 
:;,, roooi t., Decesario Y. en <lefini
~ k'er t ;onformidad, oonce
b. C., doo. so '.c't~do.-Tegucigalpa, 
loo~ de ¡uho de mil no\·ecien-

y llllo.-( f) Osear A. Lo-

bo C." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

ll, 21 y 31 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de julio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regis· 
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación del 
señor Víctor Roberto Méndez Ruiz Z., 
domiciliado en la ciudad de Guatema
la, República de Guatemala, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la denominación 
v su correspondiente diseño, ~igno o 
~tiqu<'ta, de conformidad con la si
~uient-e: in~cripción: sobre un fondo 
obscuro, la figura de un vaso labrado. 
En la parte sup<'rior la palabra "Va
so", v sobre la boca de la fi~ura, la 
cleno~inación "Kuti-Sano''. Sobre la 

figura del vaso, en postcwn oblicua 
y leyéndose de ahajo hacia arriva, la 
palabra: '~Medicinal". En la parte in
ferior las palabras "De Azufre"; tal 
como se muestra en los ejemplares que 
se acompañan, para distinguir: pro
ductos medicinales, farmacéuticos, ve .. 
terinarios e higiénicos, y la cual se 
podrá usar en todos loo tamaños, colo
res y estilos de letra, sobre los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos. Presento el pOder pa• 
ra que !'e razone en lo conducente~ 
lo, demás do<>umentos de ley y el cli
sé.-Teguci¡(alpa, D. C., veintisiete 
rle julio <le mil no,·ecientos setenta 
y uno.-( f) Daniel Casco L., Carne! 
'< "112". Lo r¡ue ;,e pone en conoci
miento del público para los efectos 
d,. ley.-Te!(Ucigalpa. 'D. C .. 31 de• 
julio de 1971. 

.t.nán L6pez Pineda. 
Resüt,ZoJr. 

11, 21 y 31 A. 71. 

El infrascrito, Registrador <le- Pa
te_ntes y Marcas de· Fábrica, depen
dtente de la Secretaría de Economía·, 
hace saber: que· con fecha treinta' y 
uno de julio del año en curso, ae· ad• 
mitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministto de 
Economía.-En representación de 
RONCALES. S. A., seciedad organi
zada bajo los leyes de España, do
miciliada en la ciudad de Za-.:agoza; 
España, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 
., ~- 1ol ..... 

PROSPIDIN 
para distinguir: productos fariiUICéu
ticos, y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en. 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.-( f) Daniel Casco L., Carnet 

·N' 112". Lo que se pone en conoc•
miento del público para h>s eíeeto~ 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
julio de 1971. 

Adán Lóp<z Pine<la .. 
Registrador. 

11, 21 y 31 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
<liente de la Secretaria de Economfa, 
hace saher: que con fecha treinta yr 
uno de julio de( año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regiatm·• 
de marca.-Señor Miinstro de Ecctno- · 
mia.-En representación de Rieham.:.. 
son-'Werrel lnc., domiciliada en 122 
East 42nd. Street, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
UnidD> de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica~ 
consistente en la palabra: 

V~NOBID 
l 

para distinguir: preparaciones medici
nales y farmacéuticas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos. 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
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íorma apropiada en el comercio. Pre
eeoto el poder para que se razone en 
lo condu,...rte. los demás documentos 
de ley y :1 clisé.-Tegucigalpa, D. 
C. v~intiséis de julio de mil nove
ci;.,tos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa• 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
P. C., 31 de julio de 1971. 

Adán López E'iMtla, 
Registrador 

111, 21 y 31 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta Y 
uno de julio del año en cur~?· se. ad
mitió la solicitud que dwe: Registro 
Cle marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Socie
té Des Usines Chimiques Rhone-Pou
lenc sociedad anónima, organizada 
baj~ las leyes de Francia, domicilia
da en 22 Avenue Montai~e. París 
Se, Franela, vengo a nedirle el ~egis
tro de la n1arca de fábrica, consisten .. 
te en la palabra: 

PIPORTYL 
para distinguir: productos fannacéu
ticos y la cual se aplica a los envases, 
caja; y empaques que contienen los 
productos grabándola, imprimiéndo
la estampándola, por medio de eti· 
~etas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
Ee razone en lo conducente, los demás 
<locumentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintiséis de julio de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Canet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 31 de julio de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

11, 21 y 31 A. 71. 

El infra>crito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
agosto de] añü en curso. se admitió 
la solicitud que dice: "Regi•tro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mfa.-En representación de Sandoz 
A. G. (Sandoz, S. A.) (Sandoz. Ltd. ), 
domiciliada en la ciudad de Basilea, 
Suiza, vengo a pedirle el registro de 

la marca de fábrica inscrita en dicha El infrascrito, Reg¡Bttadar ""' 
nación, con el número 202.200, el 30 lentes Y Marcas de Fábn... de P~ 
de enero de 1964, por un peno o e ~· · d d. diente de la Secret•-'a de~--,S~ 
veinte años, para distinguir: produc- hace saber: que con fecha treinta 
tos farmacéuticos; consistente en la uno de julio del año en CUlo l 

1 mitió la sclicitud que di·-·. :0:.~ pa abra: ~ '"llli-

CEDI r!QCIN E tro de marca.-Señor Min¡,¡,. .l. 

u Economía.-En representaci. "' 
Biofarma Soeieté Anon}'!Dé, 00

. de 
organizada bajo las leyes de~ 
domiciliada en 4 Rue Deleaa, Nrllli:i¡, 
sur- Seine, Francia, vengo a ;:::: 
el registro de la marca de fáhriea, 
consistente en la palabra: 

y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que ':"ntie_ne?. los 
productos, grabándola, Im~nmiend?" 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
julio de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet .. · .. 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de 
agosto de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

11, 21 y 31 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Sandoz, 
A. G. (Sandoz, S. A.) (Sandoz, Ltd.). 
domiciliada en la ciudad de Basilea, 
Suiza, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el núhiero 251.106, el 
1' de marzo de 1971, por un período 
de veinte años, para distinguir: pro
ductos farmacéuticos; consistente en 
la palabra: 

FRJDERON 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conduct"ntf". lo:::. d.emá~ 
documentos d.- ley y el clieé.-T.-gu. 
cigalpa, D. C., veintinueve rle julio 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carn.-t N' ll2". 
Lo que ~e pone f"n conocimiento del 
público para lo< efecto< de 1.-v.-Te. 
gucigalpa, D. C .. 5 de agosto de 1971. 

Argt'ntina M. de Chávez. 
Sub-Registradora. 

n, 21 y 31 A. 71. 

PONDERAL 
para dstinguir: preparaciones y ,.. 
tancias farmacéuticas para """ ht. 
mano y veterinario, y la cual se apJj. 
ca a los envases, cajas y empa'lll!l 
que contienen los productos, ~ah;,. 
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les a~ 
hieren, y en cualquiera otra Ion~~~ 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos do 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C, 
veintiséis de julio de mil novecientoo 
setenta y uno.-(f) Daniel \:asco l., 
Carnet N' 112". Lo que se pont m 

conocimiento del público para 1m 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de julio de 1971. 

Adán López J'inedo, 
Regi!!rador. 

11, 21 y 31 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de 1'1-
tentes y Marcas de Fábrica, deptl> 
diente de la Secretaría de [oonolllfl, 
hace saber: que con fecha trect do 

dmi" agosto del año en curso, se 8 110 

la solicitud que dice: "RegistrO Y do 
fáb o _p.. 

pósito de una marca de rica. 
der Ejecutivo.-Secretaría de ~ 

.. riela,_. mía.-En representacwn 
811 

pañía E. R. Squihb & Sons, ~~ 
corporacwn organizada y ei1 J... 

del Estado~ conforme a las leyes . ..:~ 
o du.'"~ Delaware mannfactureroo. 111 

' o of~<Íll~' .. 
les y comerciantes, con . dad. ttr 
909 Third Avenne. en la CIU ot«, & 
dado y Estado de N~~va :.r.,., 
tado, l'nidos de Amenca. ~ 
al poder que obra en esa t:tfllll" 
de Estado, respetuos~e 
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_,;; .. arel registrO y depósito, 
!<~» 1 solid de fábrica inicial bon

""""· ~ la primera vez en el 
:;:, de la marca de fábrica de-

...,.;..da: 

SEFR;\MED 
.,p. el disé. marca que ampara, 
JiltingUe 1 protege en general, toda 
dJst de preparaciones medicinales y 
{Jnn.t<:éutiw y específicamente pre
peaciooes antibióticas, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
tspecial, se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
<!!Vases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, latas, cajas, 
paquetes, empaques, sacos, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves~ 

t'Stampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos· 
tumhraJos en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre· 
~an los demás docnmentos de ley.
Te~ci~alpa, D. C., treinta y uno de 
JUlio de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Camet 
N' l23". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
agosto de 1971. 

Arcontl>la M. de Cbávez, 
Sub-Re&istradora. 

21 Y 3! A. y 10 S. 71. 

-
•-~- infrascrito, Registrado¡ de Pa
-- Y Marcas d Fáb · dien e nca, depen-

tedelaSec t • de h re aria Economía 
""saber· ' ,_ d • que con fecha trece de 
~·~o e) • 
la solicitud ano e? rnso, se admitió 
""-" que dJce: "Registro y d 
,.,Jto de una e
a.,. t . marca de fábrica.-Po-

Je<tlhvo -Sec t • 
ntía v H•.: ·d re ana de Econo-

. -·•na E 
de la compañia·-. 0 representdción 
'C,mpaij· l" ?''to• International 

11 ,m,tad 
~•nir.da . a, una sociedad 
'· t. y """teme confo .., ""Yes de la R . : rme a 
ltllla, llrl . epühhca de Guate-
J., • . • !OC1edad d . . 
""" lllllltada, d e responsabth-
dad d. Gu.t orniciliada en la ciu
~ ernala, República de 

ltCún el Püder que obra 

en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

C.i\RIMBi\ 
palabra, según el clisé y conforme al 
registro N' 22.878, inscrito en la Ofi. 
cina de Patentes y Marcas de Gua
temala, marca que sin distinci6n de 
tamaño, color o diseño especial am
para: distin!ple y protege papaÍ.inas, 
mam, tostadllas de maíz y toda clase 
de productos alimenticios en general 
marca que se aplica o fija a los ar: 
tículos y productos mismos 0 a los 
envases, latas, cajas, paquetes, empa
ques; fard~s, bultos y envoltorios, por 
medw de 1mpresionee, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
docu~ntos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., dwz de mayo de mil novecientos 
setenta y uno.-( f) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N' 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
13 de agosto de 1971". 

Argentina M. de Chávez, 
..Sub-Registradora. 

21 y 31 A. y 10 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
te_ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
agosto de) año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de· 
pósito de una marca de fáhrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com~ 
pañía Cbevron Chemical Company, 
una corporación organizada y existen
te, conforme a las leyes del Estado 
de Delaware, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en la ciudad de Wilmington, Estado 
de Delaware, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuo5amen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

ORTHENE 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 24.111, del 
27 de marzo de 1971, de la Oficina 
de la Propiedad Industrial de Nica-

ragua, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, aro
rara, . d!stingue y protege pesticidas, 
msecllcidas, fungicidas, todos para 
usar en la agricultura, horticultura y 
usos domésticos, así como en el control 
ind~strial de las plagas, marca que se 
apbca o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases reci. 
pientes, receptáculos, latas, caj~, pa
quete~, empaques, fardos, bultos y en
v?ltorw.s que _los contienen, por me
dw de ImpresiOnes, grabados, etique
tas, marbetes, placas, r e 1 i e v e s, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.-( f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N• 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
agosto de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

21 y 31 A. y 10 S. 71. 

E! infrascrito, 'Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
agosto del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía. 
-En representación de la compañía 
Hans Schawarzkopf G.m.b.H., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de la República 
Federal Alemana, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Hohenzollemring 127-129 
de Harnburgo 50, Alemania, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
corno marca de fábrica n a e i o n a 1 
hondureña, de la marca de fiibrica 
denominada: 

IMPRESION 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y p r o t e g e 
medios para el cuidado del cabello, 
preparaciones para blanquear y otras 
substancias para colar, para lavar 
ropa; preparaciones para limpiar, pu' 
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lir, desengrasar y pulimentar; jabo
nes; perfumería en general; aceites 
.esenciales, cosméticos, lociones capi
lares, dentífricos, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, latas, cajas, paquetes, 
empaques, sacos, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., treinta y uno de julio de mil no
veclentos setenta y uno.-( f) Jorge 
Fidel Durón, Carne! N' 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 13 de agosto de 1971. 

Argentina M. de Chávez. 
Sub-Registradora. 

21 y 31 A., y lO S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
agosto del año en cur~o, ::e admitió 
la •o licitud que dice: "S.. ~olicita re
gistro y depbeito de una marca de 
fábrica.-Señor Secretario de Esta.-1o 
en los Despachos de Economía.-En 
representación de la •ociedad "Pro
ductos Alimenticio> Real. S. rl,. R. 
L.", una sociedad con!;tituida~ confor
me las l~V:?'i== del oaí~ y con domlcilio 
en e¡::tp Dist!"'ito CentraL extremo qut> 
acredito con la Carta Poder que acom
paño, con el debido respeto compa
rezco ante usted. a pedir PI registro 
y depósito d,. la marca de fáhrica 
,¡en ominad a: "COLUl\fBIA". 

palabra utlizada para amparar y pro
teger la fabricación y exportacibn de 
toda clase de condimentos, salsas, 
cremas, sodas, gelatinas, esencias, so· 
pas, jugos, le\'aduras y mixtura que 
-elabora mi repre..,ntada en su domi
cilio social, y "" aplica a los pro
ductos impresa dentro de una oorba
tilla de diferente color y tamaño, 
sobre los envases, cajas, bolsas, latas 
y envolturas que los contienen, en la 
forma 800f!brmbrada en el comercio 

y en la industria. Acompaño el clisé 
y demás documentos de ley. Al señor 
Secretario de Estado pido: admitir el 
presente escrito con los ilocumentos 
acompañados; darle el trámite de ley 
y, en definitiva, resolverlo de con
formidad emitiendo el Acuerdo de 
estilo.-Tegucigalpa, D. C., siete de 
julio de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Renán Pérez". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de agosto de 1971. 

Argenlina M. de Cháv<>z, 
Sub-Registradora. 

21 y 31 A. y 10 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
agosto de} año en cur!'o, ~e admititl 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca dt> fábrica. -
Señor Ministro de Hacienda. - Yo, 
Darío Montes, mayor de edad. casado, 
Abogado v de este vecindario. con la 
considera~ión debida. comnarezco en .. 
mo representante de la S o e i e d a d 
"Lacer, S. A.. Industria Químico
Farmacéutica Ibero Alemana", domi
ciliada en Barcelona. España. pidien
do el registro y depósito de la marca 
de fábrica de mi representada, con
sistente en las palabras: 

ISOKET HtTARO 
que se usa impresa, grabada, en cual
quier tipo de letra, color o tamaño; 
se aplica a los productos que fabrica, 
consistentes en especialidades farma
eéuticas, sobre los envases, cajas, 
empaques y demás medios que los 
contienen, en las formas aco.-..tumhra
cla~ en el comercio. Pre~ento el poder 
1·azonado, para quf" se me devuelva 
y las diez etiquetas y demás docu
mentos reglamentari<><, rogando la 
admisión de esta solicitud y el trámite 
correspondiente, y que en s:.u oportu
nidad, "' emita el Acuerdo, conce
diendo dicho registro.-Tegucigalpa, 
D. C., seis de agosto de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Darío Montes, 
Carnet N' lOO". Lo que se pone en 
conocimiento del público para lo• 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
lO de agosto de 1971. 

.4rgentina M. de Chán·z. 
Sub-Registradora. 

~1 y 31 A. y 10 S. 71. 

~ 
TITULOS SUPLE:I'ORJos 

-
El infrascrito Secretan.. 

gado de Letras de esta Set,,'!el lb 
cial, al público en general IOD J"
efectos de ley, hace saber; Para lo. 
fecha treinta de enero del ·-~ ton . ano..,..:¡ novec1entos setenta se p ~ 

' resentó 
este Despacho, la señora Cata¡· ~lllt 
Buch~_an, ma~or de edad, •na !ia 
de of1c1os domeeticos y de ~ ~ 
dario, solicitando Título s.q,~ 
del siguiente inmueble: terreno aL;. 
cado en el pueblo de Ornoa, muni .. 
del mismo nomb':', en este ~ 
"?en~o, el cual m1de y limita en b 
s1gu1ente forma: al Norte, cincuenta 
Y tres metros, con treinta centí~ 
li_mita ?on solar de la Profesora AJti_ 
nca R1era; al Este, cincuenta y ., 
metros con treinta centímetros, colinda 
con solar de Fernando Riera, calle,¡. 
por medio; al Sur, cincuenta y """ 
metros, con ochenta centímetros. calk 
de por medio, colinda con propiedt.f 
del Doctor Abraham Riera Hotta, 1: 

Oeste, mide cuarenta y dos metroo. 
tn•;nta centímetros, colinda con la 
señora Gabriela ·Evo Zamora. En ~ 
terreno anteriormente descrito. har 
cultivados varios árboles frutale~.; 
roo mango:-, naranjas, cocoteros, ttt. 
Dicho inmueble lo adquirió mediallll 
cesión con iunta que le hicieron sm 
padres legítimos eeñores Joshua IJo. 
chanan y Lucía Peña de Buchaoon. 
quien lo ha estado poseyendo, Y '1"' 
agregando la posesión de aque~ time 
ella más de diez años de ejercer po
sesión sobre el referido inmueble, dt 
manera quieta, pacífica y no illl!
rrumpida, sin que hayan otros ,..
,eedores proindivisos. Para acred•ta; 
los extremos de su solicitud. of~'" 
¡a información de los testigo~ G~b~tl• 
Evo Zamora de oficios dome<11""· 

Procopio D~rán Caraccioli, albañil y 
José Sevilla Viata labrader, todo• . ·~~~-mayores de edad, soltertJS, pro¡n 
rios y vecinos d.-1 municipio de o-: 
-Puerto Cortés, lO de ago>to 
1971. 

Wllfredo GaJiil. 
Secretark>-

21 A., 20 S., y 20 O. 71. 

-
El infrascrito Secretario.'!" 1!:' ~a<lo de Letras de esta ~"" (o<r" 

cial. al público y para lo>~~ .... 
legal e<, hace saber: que · ~ 
Rodas Díaz. mayor de edad.. e ¡¡ 
agricultor, hondureño Y ..,ciliO 
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.·~ 
- . . .k La Ma,ica de este de-
,.UUC'I110 fecha 9 del corriente 
·-·'""oto. con r· 1 S f'"'___ . •olicitud de llu o U· 

,..,ento . b' d 
,e;. p de lote de terreno u !Ca o 
rírtorw. U::amado La ,\udiencia. 

d sttJO . t en . . . . de La .:\las tea, constan e n,,J¡ccwn 1. . . , 
JU ~manzanas más o menos, tmttauo 

.
de . ~ ¡· E,·te con Río C:uero. 1 \orle Jur ' . . 
~. ~ ()e~te. con montaña nac~onal m
.. ta: el cual tiene l~s. me¡ ore; lO 
,-u] . . de zacate ari!ÍIC!al pragua 
rnMllan.a... _r 

. t"' 6 manzanas con "\.acao en 
r <~gan,. d b 
· ~"' 1 . 'n· 4 manzanas e ananos: 
:¡~ouuccto • rl 
2'manza.nas de café; una manzana e 

ta y do::; punto treinla y cuatro metros 
( :12.34 metros) ; )', al Oe,te, mediando 
la 6' .'henida S. 0., con propiedad de 
los compar.:ciente:-.. y mide treinta y 
un nlf·tro~ punto diez eentl~~imos 
( 31.10 metros). Para acreditar los ex. 
tremos antenores ofreció la informa
cifm de lo> testigos: Víctor Callizo. 
Raúl Zenin Cobo> y Eleutnio .'>tejía. 
mavorc . .;, dt· rdad, ca~ado~, y de estf" 
yecindario, ¡nupietarios de bienes in· 
mueble,.-San Pedro Sula. junio l '' 
de 1971. 

Concepción Cortés, 
Secretaria. 

árbolt>~ frutales, con do_s ca:::.as de ta
bk <k laurel, piso d~ tierra; el resto 
drl terreno para cultivos temporales; 22 J., 22 J. y 21 A. 71. 
inmueble que adquirió por com~ra 
que k hizo al señor Arturo SHIII a 
Cárcamo. e-n documento p r ~ v a d o. 
quien lo adquirió por herencia de su 
difunto padre. Ofreció la informaciÓn 
ti,. los testigos Esteban Rodas, LuiS 
l,utiPrrez V' Aurello Gavarrete. todos. 
mayores de edad, ca::.;ados, prop1eta· 
rio~ y vecinos de La Masica. - La 
&iba. 12 de agosto de 1971. 

Agustín Rodríguez C., 
Secretario. 

21 A., 20 S., 20 O. 71. 

·--

La mscrita. Secretaria rlel Juzga. 
do de Letras de lo Gvil, de esta s,.,.
ción Judicial, al público en ¡!eneral. 
v para los efectos dr lrv. hacr salw•: 
OU(" con fecha veintinurv~ flp pnero 
cld corriente año. ~e pref=Pntaron !l 

este Juzgado, los señores Rosa A r· 
nonx de Rodríguez, Luisa Arnoux de 
;~:: Ela Arnoux y Felipe Arnoux, 

~ mayores de edad, las tres pri-
7~as_ de ocupaciones domésticas, v 

1
'. •ltimo empleado de comercio ,¿. 
lcitadT'IS ' . n ° Itu o upletorio sobrp un 

mmu bl · e e Situado en la 6' calle S O 
V 5' V 6' A . . . Ü.os5 

685 
vemda• S. 0., consta de 

un .1· . ~f2), o su equivalente de 
n:n qmment dr d as catorce varas cua· 

a as (1.514,12 V2) en 1 1 
se encuentra 1 ~ . e cua se 
" . ~ casa VIe¡a y otra ane· 
-. <onstrucc10n d d 
deros y d' . e ma era, cuyos !in-
tes: al N' lmenstone~ son los siguien
S. 0 1: ?rte, mediando la 6' calle 

., lmJta co . 
dor Randa!, ah n propiedad de Salva· 
v llli' ora de sus herederos 
· ""JlOrest b ·• PIIDto e rum o treinta y tres 

sesenta y 
llletl'lls); al Su un metros (33.61 
Gohr;.la v. de Rr, con propiedad de 
'Sio I'1IInho 33 eynaud midiendo por 
lltn.¡ al Este ll!etros (treinta y tres 
plrtdesden '.con solar de Simona 

""I'Dán..L... 'd' ~ mt Iendo trein. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha 4 de 
junio del año en curso, se presentó 
a este Juzgado el señor Ernic Thomp
son, mayor de edad, casado, carpin· 
tero, hondureño, con residencia en 
Jones Ville, jurisdicción del munici· 
pio de José Santos Guardiola, solici· 
tando Título Supletorio sobre los si· 
guientes lote'= a) Un lote de terreno 
de forma irregular, con capacidad 
de l/5, un quinto de acres, situado 
en el lugar de "Brazalite Landing", 
aldea de J ones Vi !le, municipio de 
José Santos Guardiola, el que limita: 
al Norte, Emma Ebanks y herederos 
de Levy Thompson; Sur, con he re· 
cleros de Levy Thompson. Que dicho 
solar está devidamente acotac'o y 
cultivado de al¡mnos árboles frutales 
y lo valora en Un Mil Lempiras; b) 
Otro lote de terreno, situado en el 
mismo lugar de "Brazalite Landing'\ 
aldea de Jones Ville, municipio de 
José Santos Guardiola, de forma 
triangular y con capacidad de un 
acre y un cuarto de acre ( l.l /4) y 
!~mita, a;í: Norte, Otis Bodden y 
Earl Jackson; Sur, herederos de Le· 
'"Y Tompson; y, por Este, con terre
no de W ellington The Thompson y 
Earl J ackson. Que dicho lote lo po
see desde 1946 y nunca ha sido in
quietado por ninguna persona, pose
yéndolo con. ánimo de dueño, sin que 
sea terreno nacional, y que carecien
do de título de dominio inscribible, 
v;ene a solicitar Título Supletorio. Y 
que para garantizar los extremos de 
su so!icitud, ofrece el testimonio de 
los testigos: Joseph Jackson, Roy 
Bodden y Melvin Norman, todos ma· 
yores de edad, casados, agricultores, 
propietarios de bienes y veónos de 

Jone, Ville, municipio de José San· 
tos Guardiola.-Roatán, 12 de julio 
de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

22 J., 21 A. y 20 S. 71. 

El infra.scrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en gene. 
ral, hace saber: que con fecha 4 de 
junio del año en curso, se presentó 
a este J nzgado el seííor Ernic Thomp
son, mayor de edad, casado, carpin
tero, hondureño, con residencia f"n 
Jones Ville, municipio de José San. 
tos Guardiola, solicitando Títdo Su
pletorio sobre el siguiente lote de te· 
rreno: Un lote di:' terreno en forma 
irregular, situado en Hog Pen O 
Bodden Bight, aldea de J ones Vi !le, 
municipio de José Santos Guardiola. 
con capacidad de 22 3/4 ( veintidó, 
acres y tres cuarto~ de acres), el cual 
tengo cultivado de frutales de yarirt
c1a~es de cereales, si.f'ndo sus límite~: 
Norte, terreno de Ellie Julio; Sur, 
propiedad de Earl .!ackson; al Este. 
propiedad de Earl J ackson y J onatnan 
y Glastone Bodden; y, al 'oeste. con 
terrenos de Lem Cooper, Reynold 
Bodden, que dicho lote lo adquirió 
por herencia de su difunto padre le
gítimo Levy Thompson, quien a su 
vez lo adquirió por herencia de su 
padre Hamford Thompson en 1901. 
estando en posesión quieta y pacífi. 
ca y no interrumpida, por más de se
tenta años y que careciendo de título 
de dominio inscribible, viene a soli. 
citar Título Supietorio. Y que para 
acreditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos: 
Roy Bodden, Melvin Norman y Jo. 
seph Jackson, todos mayores de edad. 
casados, agricultores, hondureños y 
propietarios de bienes, originarios ~ 
vecinos de Jones Ville. municipio de 
.losé Santos Guardiola.-Roatán, 12 
de julio de 1971. 

P. P. Orellana V .. 
s~rretarr"o. 

22 J., 21 A. y 20 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, a] público en general, 
hace saber: que con fecha 4 de junio 
de] año en curso, se presentó a este 
Juzgado el señor Ernic Thompson, 
mayor de edad, casado, carpintero, 
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e E R T 1 F 1 e A e 1 0 N CONSIDERANDO: Que para ser Represen~ 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria :te dt llo 
la Ucencia correspondiente. " El infrascrito, Director General de Economía y Comercio, 

CERTIFICA: la Resolución que dice: CONSIDERANDO: Que JACOBO CANAlft¡ 
ha acreditado ser Representante de la Casa eo.!'Tiy a._ 
LEIGH INDUSTRIES LIMITED. ertialt¡. "RESOLUCION No· 30b.-SECRETARIA DE ECONO

MIA.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de agosto de mil nove
cientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha. vein
tiuno de julio de mil novecientos setenta y uno, elevo a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, actualmente Secretana 
de Economía el Abogado Conrado Vásquez, en su condición 
de Apoderad¿ de JALOBO CANAHUATI Y CIA., con domi
cilio en San Pedro Sula contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia co~o Representante con jurisdicción en 
todo el territorio nacional, de la Casa Comercial RALEIGH 
INDUSTRIES L 1M I TE D, con domicilio en Nottinghan, 
Inglaterra, que actúa permanentemente como rep;esentante 
de compras o de ventas de la misma, colocando ordenes de 
compra o de venta directamente a las firmas importadoras 
o exportadoras locales, sobre la base de comisión o porcen
taje de los artículos siguientes: Bicicletas "Hércules". 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha U 
los requisitos exigidos por la Ley y su Regllllll •liado !,¡., 
obtención de la Licencia de Representante p~to ~'!l
a lo solicitado. ' a~ 

POR TANTO: .Esta Secretarí_a de Estado, de 
~d c~n lo estab.lecido en los ArtJculos 1', 2' 3,~ disposiCIOnes aplicables del Decreto Legislativo~' rJ ~ 
el 8 de octubre de 1970. · llllitii, 

RESUELVE: 

RESULTA: Que el interesado acompañó un Contrato 
en el que la Compañía RALEIGH INDUSTRIES LIMITED, 
concede la representación de los productos ya mencionados 
a JACOBO CANAHUATI Y CIA. El Contrato comenzó el 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y tres. La 
duración del Contrato es por tiempo indefinido. 

Conceder Licencia a: JACOBO CANAHUATY y 
como Representante permanente de compras 0 de venta. lll 
la Casa Comercial RALEIGH INDUSTRIES LlMrrEíi i 
los artículos que se detallan en el preámbulo de esta 'i 
lución. Mándese publicar esta Resolución en el Diario~ 
"!-;A GAC:ETA", por cuenta del interesado, y a la 
cwn d<;l eJemplar en que se haga la publicación, insc~ 
el R~g1stro que a.l efecto l!~va la Dirección General lit.,: 
nomia y ComerciO, y extJendase al interesado la Uoe.¡ 
correspondiente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN MO~ 
GON CARRASCO, Ministro de Economía". 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condición 
de hondureño, acompañando los documentos que· exige la Ley 
y Su Reglamento, que presentó recibo talonario de entero a 
la Tesorería General de la República, por la suma de VEIN
TICINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 25.00), yalor del j¡n
puesto fiscal correspondiente. 21 4. 71. 

hondureño, con residencia en Jones 
Ville, jurisdicción del municipio de 
José Santos Guardiola, solicitando Tí
tulo Supletorio sobre el inmueble si
guiente: Un lote de terreno conocido 
como Brazallito Landig, aldea de Jo
nes Ville, municipio de José Santos 
Guardiola, el que tiene una capaci
dad de (67-2/5) sesenta y siete acres 
y dos quintos de acre, siendo las co
lindancias: por el Norte, Reynold 
Bodden, Ear! Jackson, \Vellington 
Thompson, Emma Ebanks, y terreno 
del solicitante; Sur, con el mar; Este, 
Jonathan Bodden, Glastone Bodden, 
Hoover Hinds, Harvey Thompson, 
herederos de Albert Rivers, y terreno 
del solicitante; y, por el Oeste, con 
Ebaheer Bodden, Ivan J ones y suam
po. Que en este terreno tiene las me
joras siguientes: a) Una casa madera 
de pino, de dos plantas, piso y cielo 
raso de madera; techo de zinc, de 
34 X 24 pies, pintada, la que valora 
en L 15.000 (quince mil lempiras); 
b) Otra casa de una sola planta, 
18 X 26 pies, forrada de madera de 
pino, techo de zinc, destinada para 
tienda, la que estima en L 4.000.00 
(cuatro mil lempiras); e) Una me
dia guas de 24 X 67 pies, techo de 
zinc y piso de baldosa, paredes cu
biertas con alambre de gallinero, des
tinado para criandero de aves, y la 
valoro en L 5.000.00 (cinco millem-

piras); y , d) Una construcción de 
18 X 12 pies, forro de tabla de pino, 
piso de cemento almorolero, techo de 
zinc, con valor de L 2.000.00 ( dos 
mil lempiras), y se encuentra culti
vado en parte con árboles frutales, 
como mangos, aguacates, naranjos, y 
lo adquirí por herencia de mi padre 
legítimo Levy Thompson, quien lo 
adquirió por compra en 1922 a los 
señores Albert H. Rivers y \Villian 
Garvin; estimando el terreno sin las 
mejoras en L 6.700.00 (seis mil se
tecientos lempiras), y que para acre· 
ditar los extremos de su solicitud ofre
ce el testimonio de los testigos: Mel
vin N orman, J oseph J ackson y Roy 
Bodden, mayores de edad, casados, 
agricultores, propietarios de bienes 
inmuebles en la jurisdicción y veci
nos de la aldea de J ones Ville, mu
nicipio de José Santos Guardiola.
Roatán, 12 de julio de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

22 J., 21 A. y 20 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora~ 
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que a este 
Despacho se ha presentado Mar í a 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

Santos Salgado v. de Cerrato, maytl' 

de edad, de oficios dO!llésticos y ~ 
domicilio en Santa Lucía, F. JI., a 
solicitar Título Supletorio, sobre el 
Siguiente inmueble: "Un lote de te
rreno ubicado en el lugar denomina
do La Montaña de los Lagos, en 1& 
aldea de Santa Lucía, jurisdicción de 
este Distrito Central, que mide de 
extensión tres manzanas aproxima· 
darnente, con los limites especiales 
siguientes: al Norte, con posesiOnes 
de la Comunidad; al Sur, las DJil;mal 

posesiones de la ComW!Ídad; al Este. 
propiedad de Trinidad Mendaz&; Y 
al poniente, con propiedad de Ale
jandro Nicolás Salgado; en dicho 
lote se encuentran sembradas nom 
y existe una casa de adobe de d<» ·-·-· .. piezas o cuartos. La propl.,.._ 
decir el terreno ya descrito de ll<l 

'lamanzanas aproximadamente, JUD 
mente con la pequeña casa. lo b~ 

1 Jú¡:e • 1111 por compra verbal que e _ l!li 
esposo, ya difunto, en el &liD ~ 
novecientos cuarenta, Y por osUdO 
guiente desde esa f~h~ be pací1kl 
en posesión quieta, pub~ca. te!ft1lll 
y no interrumpida de dichO estro' 
y casa. Y para acredi~ ~ 
mos anteriores ofrece l.a ~ ~ 
de los señores FranciSCO ~ 
Lagos. casado, FranciseO lt aflll 
Figueroa, soltero y Justo • 
Ochoa, casado; todos ,_..,.-
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~ propietarios de 
.,.¡od. uebles y vecinos de .~ta 
~ ~adicción de este DJStnto 
~ ¡w~ cig81pa, D. C., 12 de 
()ntral-regu 
j1lliO de 19'11. • 

lot!é ~ .Aee•tuno, 
Secretano .. 

12 J. ~ A. y 21 S. 71. 

-
pATEN'l'E DE JNVENCION 

-
El infrascrito Regis~ra~or de P a· 

ttntes y Marcas de Fábnca, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
bac< saber: que con f e e h a tres . ~'; 
agosto del año en cu~~o, se adm•.t•o 
la solicitud que dice: Patente de m
vención.-Poder Ejecutivo.-Secreta· 
ría de Economía.-En representación 
de la compañía Eli Lilly and Cornpa
ny, una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Indiana, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en 307 East McCarty Street, en 
la ciudad de lndianápolis, Estado de 
Indiana, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente coro· 
parezco a solicitar Patente de Inven· 
ción por veinte años, para el invento 
que se denomina: "NUEVO PROCE
DI~IIENTO PARA PREPARAR SA· 
LES DE LA CEFALEXINA", confor
me a la :\Iemoria, Descripciones, Es
pecificaciones y ReÍ\'Índicaciones, sin 
dibujos por tratarse de un m e r o 
prütedimiento, documentos que se 
present~n por duplicado a fin de que 
se admna esta solicitud con la docu
mentación descrita, la que se agregará 
a sus antecedentes, y una vez entera
des los derechos fiscales, conforme a 
''Ue;tra orden de pago para la Teso· 
rena General de la República que se 
otorgue esta Patente de inve~ción a 
favor d · ' ,_ e m1 representada y que se me 
ueruelva un · 1 d . o.,., . ejemp ar e la Memona 
. - :d:lpciones, Especificaciones y Rei~ 
\In ICaciones . t 1 
J. _ ' ]Un o con a constancia 
.,.. '""t·a res l .. T D C. - •. . 0 Ucion.- egucigalpa, 
ci;,u~ ,-elntlséis de julio de mi) nove
Fi.¡.¡ O set;nta y uno.-(f) J o r g e 

uron, Carnet N' 123" L se pon. en .. - • o Que 
lllralos elettconocim~ento de) público 
D_ C., 3 de Os de ley.-Tegucigalpa, 

agosto de 1971. 

~ 11. de CMvez 
l!ub-»~- • ' 

'"91RSU1Ul0r&. 

b A., 21lS., -yl() o. 71. 

tobernación y Justicia 
Acuerdo N" 2360 

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repll· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Dolores Hum
berta Reyes y Florinda Zelaya Ticas, ve
cinos de Siguatepeque, Comayagua, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en ta 
oficina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 2361 

-regucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1970. 

F1 Presidente r.onstituctonal de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimoniO civil. a Jorge A. 
Coello v Victorina Baide M., vecinos de 
Tela. Atlántida, previo entero de .. 
{L 10.00\ diez lempiras, en la oficina oue 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comunfquese. 

0- LOPEZ A. 

El !=:ecretarto ~~ ~st~ito en 1os Despachos 
de G'lbPrnRct6n y Justicia. 

Vlrglllo t.!rmeneta Jt. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veintinueve de 
julio del año en curso, dictó sentencia 
declarando a José Hoccire Gonzáles 
Guzmán y a los menores Rina Ha
biail, J ossé Otoniel y Keila Mariza 
Gonzáles Maldonado, herederos ah 
intestato de su difunto nadre Fernan
do Gonzáles Dávila, y les concede la 
posesión efectiva de la herencia. sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. 
C., 18 de agosto de 1971. 

20 A. 71. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

Acuerdo N" 2362 

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la :Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Trinidad San
teli Zepeda y Esperanza Montoya, vecinos 
de El Paraiso, previo entero de ...... . 
(L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
'signe.-Comuniquese. 

O_ LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio Urmeneta R-

Acuerdo N" 2362~A 

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1970_ 

El Presidente Constitucional de la Repíi
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Bus· 
tillo Rosales y Betty Marina Muñoz, veci~ 
nos de Choloma, Cortés, previo entero de 
{L 10.00) diez 1empiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.--Comun\quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio tJrmeneta R 

Acuerdo N" 2363 
Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 

1970-

El :Presidente Constitucional de la Re. 

pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Tornás Gue· 
vara Ruiz y Juana Green, vecinos de 
!rlona, Colón, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de~ 
signe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A . 

El Secretario de Estado en los DespachOII 
de Gobernación y Justicia, 

\rlrgtllo Urmeneta R. 

Acuerdo N" 2364 

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 

1970. 

El Presidente Consütuclonal de la Rep11-
bttea, 

ACUERDA: 

DiapeD8ar la publlcaclón de edictos para 
contraer matrimOnio ciVil, a Lula R. Vllla· 
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nue,·a y Ana Josefa Landa Celano, vecinos 
de Puerto Cortés, previo entero de . 
1 L 10.001 diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Econom1a y Hacienda de· 
signe._____._.c:omuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacho. 
ie Gobernación y Justicia, 

Virgillo Urn~e~~eta a. 

Acuerdo N 11 2365 

Tegucigalpa, D. C., 15 de didembre de 
1970. 

El P1 es1dente Constitucional de la Repú· 
blica, 

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Nicolás R0veío 
y Angellna Umaña Flores, vecinos de San 
Pedro Sula, pre:vio entero de ! L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministrio de 
Economía y Hacienda designe.------Comuni-
n 1ese 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Desp,. 

s c~e Colernación y Justicia, 

\-'irgilio rrmeneta R. 

Acuerdo N• 2366 

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1970. 

El Presidente COMtltuctonal de la Repa· 
blica, .... ~ 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Nonnán An
tonio Smith y Maria Abigail Mejia, vecino~ 
de San Pedro Sula, previo entero de . 

t L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.~-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Dt:spa
~hos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 2367 

Tegucigalpa, D. C., lti de diciembre de 

Econonúa y Hacienda 

Acuerdo N" 1035 

Tegucigalpa, D. C., 13 de octubre de 1967. 

El Presidente de la República, de conformidad con 
Artículo 11 de las Disposiciones . Generales del Presupues~~ 
General de Egresos e Ingresos VIgente, 

} 

2 

3 

r-Ampliar las A.sign.:.c::im:es siguientes: 

TITULO 4-02-1 

GOBERNACION 

Programa 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

'TNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario. 

23 
29 

34 

39 

SUB-PROGRAMA 01 

DIRECCION SUPERIOR 

4 SERVICIOS NO PERSONALES 

Viáticos y varios gastos de viaje .. L 
Varios servicios ............................... . 

5 MATERIALES Y SUMINISTROS 

Productos de papel, cartón e im-

2 

presos .................................................. . 
Productos y artículos de utilización 
específica y procluctos varios . 

SUB-PROGRAMA 04 

SERVICIOS DE INGEN!ERT" 

SERVICIOS NO PERSONALE~ 

Viáticos y varios gastos de viaiP 

Proe:l':otma J -?. 

ATJTORIDADES DEPARTAMENTALF.!'! 

T•NTDAD EJECUTORA: Goberr" 
~n~.,., Pnlíti!'OR d~ la República. 

2.000.fXl 
500.00 

1.000.00 

l.OOOIVI 

1970. 3 3 MATERIALES Y SUMINISTROS 

Productos de papel, cartón e impre-El Presidente Constitucional de la Rept'í.· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto To
rres y Rosalia lnlan, vecinos de San Pedro 
Sula. previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerf.o de 
Economta y Hacienda designe.--Comuni-
onese. 

O. LOPEZ A. 

Bl ~et:"retnrio de Estado en los Despa: .. 
r-hn~ rl'e Go~ernaci6n y Justtda 

'. • Vhzlllo u .... -- .. 

34 
sos············ .. ·························· ........ . 3.582.00 

(Cnntin.-t 

Para Meior Se~uridad 
Haga sus publicaciones en 

el Di:trio Oficial LA GACETA 
v procure mandar los origina 
'"" "" su,.; avisos con toda cla 
..:rl-.rl para evitar equivaca
~n..,es. 

~~===== 

TIPOGRAfl~~ 
• 

-~ .. tEGUCIGJt.LPt., OC 
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